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PR,ESIDENCIA DEL G<¡lBIERNO

ORDEN de 15 ,de 4'brü delfJ70,Po/la :que $~, re
suelve favC1ralñe'mente Ja·s-oUctti4f,~fG"E1n-pre$a
«Loganíi. S. A,'. _a acogerse a 'tos _fielos del
Plan Jaén; , '

La disposición final segunda del texto r~dldo de la Ley
del II Plan <le Desarrollo Económico y BoclaÍ jWlPUa huta el
día 31 de QJclemt>re <le 19'11 la vi_ola de ía Ley de 17 <le ja
llo <le 1956 que aProb6 el Plan <le obr.... _Ipeloo.. indu&
triall:l:aclón y electrlficación de lapr_ <le Jaén. y S\lll dj;¡.
l>OS1ciones complementari.... entre laa 'lOO flgumn <iI DéCreto
ley 1/1966, de 16 de febrero. y la Orden <le

U
='feclla sobre

c<>Ilceslón <le -..rIei"" y tramltaclón <le pe .'
El ConsejO <le Ministros en su reuIllón del'dla '19 de dicleln·

bre de 1969. acord6 aplazar la Resolución <le aJeUl1M de . la.!!
solicitudes exam_ en dloha reoha. I'asta 'ltl't se apor!aaen
determ_ dates po< 1.. Em~ peticiOllarl.... que ,una
""" cumplimentados. han .Id<> informadas po< la ComlIlón Pro
vincial de servicios Técnicos <le Jaén Y. DilotorIorIneille. <iI ](l
nisterio de Industria y la C<>m1sllr!& dei 'PIan de Desarrollo
Ecou6mlco y Social 1.. 11& seleccionado, teniendo en cUenta
lo dispuesto ep la norma tucerade- IaOr'df:n,'}de:,:16·:d6.ftlbre1'o
<le 1965.

En su virtud, esta Presidencia del Goblérnrl. pre.io infcrtlU>
favorable del MlniBterio de In<lustria y de la Coonls&I:!a <Ie1'PIaT¡
de Desarrollo _6m1co y SocIa.!. Y en cum1>lltJúento del acuer·
do adoptado po< la Comisi6n Delégade da' Asuntoo Eocn6mlcos.
en su reunlón del dia 10 de abril de 1970. tiene abien <Us¡Jooer,

Articulo l.' Queda aceptada la' solicitud ¡¡.; 1a'~ cLo
gardl, S. A,. (ex¡>edtente J /116), con el beneficio de pre!eJ:enela
en la obtención del crédito oflclal, con las condlciono.. é.speCl...
les que se le f:ljen en la r-esoludórtlhdivtdu:al';:, ',' <'

Art. 2.1> La ,preferencia en. la obtencl~::de1.'er:~ltiO·ot'c1i:U
se aplicará por' el Banco do Crédlto 1n<lUBtrlaka.! tlpa <le lnte
rés y en 1.. condiciones que determine el lIIinfsterlo <le lIacieu.
da. a prop....ta del Inlltituto <le Crédlto a Me<llo y Lorgo PIaoo

. .' .. .' .' '.' ......">, ....•..
Alt. 3.- La Comlaarla dol Plan de Desarrollo Econ6mlco y

SUcla! uo~1ficará a la Empre.... por eon<llÍeto <lel Ool>ernador
civil, Presidente de la ComlBlón Provincial lI4l•.-vlcioa Técni
cos, las oondiciones generales y especlaIes de la Ilésolue\Óll,' con
los etectoo que determinan 1.. normas qUlnta. _ta Y ilépllma
do la Orden de esta Presldencla del Gobierno de 16 di> -"ro
de 1965. .

Madrid, 15 de abrli de 19'10.

MINISTERIO DE JlJSTICIA

DECRETO 121011970, tJ.e9 <íeabTll.pcrr el _ se
indulta a RufinoNetra, .auttérrea,'

Vúto el e:<Pedleute do tnduJlo de R,ullno Nelra QUtlérr....
condenado por la A:ud1enda Provincl&lde:Jda'd:r1(;t.;,~"'~~~
cla de tres de Julio de mll novacientos ....nta y ena~. cómo
autur <le un dellto de apropiaclón líláebld8. a:,la pena <le tres
meses de arresto mayor, y te~o.en c~ntij:l_s~lr~l)iJtan.,

el. 1 que conetnTen· en IQSbech08; '. ....•... •. "" .'" ,<"".", ,)
VistOll la Ley do dieciocho de jumo .de mll och<>clentos

setenta, reguladora de la gracia <le in<lulto, Y el~ de
veintidós <ll> abril de mil nóveclent... treinta y ocho; . ,

OIdo el MlnJsterio FIac¡lI y de _ con el _ del
TrIbunal sentenciador, a propuesta cleI MiIlIIItro <le Justlcia
y previa dellberaci6n cleI consejo de Ninfstlos .. su reunl6n
del <lía veinte de marzo de mil """'CIentc>t ~ta,

Vellgo .eu In<lultar a Rullno NeIra Gutlérr... de la 'pena
pri~..va :íI&.li.bertad 'l"e le queda por cumpllr y qUe .Ie rué
linl>\leSln e¡tla~ .,.pténcla..

ASl ló'¡!Js¡lollg<>por .",. pro!Bellte Decreto, dado eu Madrid
a nueve de' 'abril.de,'nUlnoveetentos setenta.

F'R&NCISCO _00

El M1n1strode ..Justíe1a.
ANTONIOMA-1UA ORIOL y URQUIJO

PECHETO 121111970. <le 9 <le abril, por el que se
tn4Ulta pat'etalm-ente a Antonio Hidalgo de la Torre.

1/Ísto el~!el¡le de ;n<iUlto de An,tol)io Hi<laJgo de. la
Tl>rr<>, COl1de~ po< la Au<lIencia Prevlnc1al de Valencia eu
~tl~a.,'()~.~tinueV:e.deeuero .tk,mU .novecientos sesenta
y~, ~a~ íl&1\" <leUto de aprjlpjaclón tndebl<la, a la
~de cl<>8át1<!lJde ~dl9lnen<>r,ytenlendo en cuenta las
~lll1#l'$qqec<>~ en los b(l<;hos;
, VllltOs¡e. ¡,.ey de .~QOlro <le JUttlo de IniI ochocientos
~ta, ~a de la ll1'ae1a <le In<lulto, Y el Decreto de
veintl<lQ!¡ d!a al1m tI& lnll.00veoJentos treinta y ocho;

De acue'íl0 con. el.~r <l<iI MlnIllterio Flsca.1 y de la
sa,la< .llettíé¡l~ . a propuesta del lIirIniotro de Justlcia Y
I"lvl!' C1elll1e"llillón. del', ~jO . <le 14lnlstros en su reuD.I6n
cleI dla. 'eil:Ite':íI&<marzo .dernlJ ~ntoo_ta,

Vengo'en~u1taraAn,toIll<!;¡nda.l~ <le la Torre <le la
mltaa do tapena pri»tltl»l\ <l.. Uj¡ertad que le rué lm¡>uesta en
I,¡!il#re~""te'I:tcla.

A$J. IQ~<! por <iI pro!Bellte Deqnoto, dado en Madrld
~. nuevetfé':~ d~ inUnovecletttO! setenta.

~CI8CO_oo

..HU :M\nlstro 4e Juatleta-.
ANTONIO MARIA OatOL y URQUIJO

DECRETO 12l2!1970, de 9 de abril" por el que se
Indulta parcialmente a Bruno Samuel Zun:er.

Vlato el. e"Pe""'¡tte'<le In<lulto de Bl'UUO Samuel Zurrer.
~adopor I,¡A,,<Uel1!'ia PWvlnolal. de Cádl., en senlenela

'<1& .treint"íI&'.,ll>vIefl11>re •de tnlI' nov;>eIeutos seseuta y ocho,
$Xfl(),autoi>cJ@'\l11clelitocontra.1a salud publica, a la pena
íI& "isil.l\<>lí.r.1\" diade P\'lalón xnayor Y 1I1ll1ta <le trelnta
l1:'npesetJ'S.e.·~ode.Oll<to por la'BaIa Begun<la del TrI·
!:>1.I¡la.l IlUJ>!"'l¡l<!, al con..,." cIélopj)rtuno recurso de casacl6n
y·t.el1,tendO en owmta' las,clreunstatWaB que concurren en
10$ bl!iCbrJ,s'

Vlstoo. i,,<J.e>' tl&dl"C1<>c!l<> de junio de mil ochOcientos
Se.~tlta.reg~fid.ora-de la~a, de- i~ulto. i y el Dec-retode
veln,tl<lósd!aal¡i1l íl&xnIlnoveoJeut... treinta y ocho;

-o1dQel:;.~$tfltioF1se.9-l:'y, deac~ooon ,el parecer de
li> BeJa Beil\lilda dOI 'rrll1una.! Supremo. a propuesta ~ MI·
nistro de .,)"U$tl<¡\ay ¡ire\'la dell\>E=cl6u del consejo de Mi·
rúf¡t,l"Os en,,'Su,: reun1óh;~l;dfa' veinte de marzo de tnfl nove
cientos Bet¡,¡ttá.

. vengoep.· inqultar.8 ,B~o &muel Zu;rrer. conmuta:Bdo
LJ)ena P"l~atlva íI& lIbertail 'lue le rué inl:Pue;,ta en la eo<pre.
'Sada,senteIlm.!1i,j)Or ·lade un $lloy seis meses de prisión menor
yrn111ta.· C()~jjínta .deciJ}.Co mU pese-tas, con arnmto personal
para caso':i::te'.~Jll\gO: d~ ·d.1a:lsé1s dias.

< As} 10~ pQrel pre8eJ1te DelJl"éto. dado en Madrid
a nueve ~"-abr11 de: 'm;LnoVecletitossetenta.

_CISCO F'RANCO

DECllETo 121311970. de 9 <le abril, por el que se
initulta a BamónSerrano San Antonio.

VIlltO el'~'deln<!ullb doR8Jnón _o san An.

=~~=J:41=::.t:~~~
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y cinco, como autor de un delito de JmpnIdencía temeraria.
a la pena de un año de prisión menor, y teniendo en cuenta
1ft.'; circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos
setenta. reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de
"\ ~'intidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y ele la
Sala. sentenciadora. a propuesta del Ministro de Justicia y
previa. deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día. veinte de marzo de mil novecientos setenta,

Vengo en indultar a Ramón Serrano San AntoIúo de la
pell~ privativa de libertad que le queda por cumplir y Que
le fué imp~lesta en la expresada sentencia.

Asi lo dispongu por el presente necreto, dado en Madritl
a. nueve de ahril fle mil nOYe'c1entos setenta.

ffiANCISCO F1RANCO

El Ministro ele Justicia,
ANTONIO MAH.I1\ ORIOL \' URQUlJO

DECRBTO 1214/1.9iO, df' y de abril, 1)01' el que se
indulta parcialmente a Dorem:o (tarf'ia Ferl1(¡ndf~::..

Visto el expe(Üente de indulto de Lorenzo Gareta Fernan~

de:.:, condenado POlo la Audiencia ProvIncial de Sevilla. en sen~
tencla. de veIntiocho de febrel'O de 1"'111 novecientos sesenta
y seis, como autor de un delito de homicldio en lilrado lte
trustraclón. a la pena. de seIs afias y un ctía. de prisión mayor.
y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en
los hectlos;

Vistos le. Ley de dieciocho de junio de mil ochociep.toS
setenta. reguladora de la grada de indulto, y el Decreto de
.....eintidós de abril de mil novecientos treinta. y ocho;

pido el Miniater10 Fiscal y de acuerdo eón el parecer elel
Trlbunal Sentenciador. a propuesta fiel. Ministro de Justicia
y preVIa deUberac1ón del Consejo de Ministros en su reunión
del día veinte de mar7.o de mil novecientos setenta.

Vengo en indultar a Lorenzo Oare1& Fernández de una.
cuarta parte de la pena. privativa de libertad qUe le rué Im
puesta. en la. elCpreAada IJentenc1a.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M:adtid
a nueve de abril de mU novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de .Tusticia,
ANTON1Q MARIA ORIOr.. y URQUJ.JO

ORDEN de 20 de marzo de 1970 por la. qUe se con
,'tete' la libertad condicional a 1,lefntiiin. penados.

Dmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplica
ción del beneficio de libertad condicional establecido en los
artículos 98 al 100 del CódigO Penal y Reglamento <te 108 ser
vicios de Prisiones aprobado por Decreto de2 de febrero
de 1956; a propuesta del Patronato de Nuestra sefiora de la
Mereed y previo acuerdo del consejo de Ministros en BU re-
unión de esta 'fecha:.

Su Excelencla. el Jefe del Estado, que DiOS guarde. ha tenIdo
lo hl~ conced<er la libert&Cl condicional a los siguientes penados;

:De la ColQt11e. Penitenciaria de El Dueso-&tntoña: Hermo
geUf'"s El1reo Ruiz Me.ttinez, Antonio Trinidad Hoyos, Juan Bau
tista Muñoz Espafia, Jesús del Olmo Calderón. Jo~ Amado :P'a~
trebo Cuesta. Domingo Oonzále1..-calero Gijón;

Deo los Talleres PenitenclaTios de Alcalá de Henares: Félix
Acabes López.

Del Sanatorio Psiquiátrico Penitenciario de Madrld: Oam1án
Sánche7. Gllr"Cfa, Dolores López Pére7..

De la Prislón Provincial de Córdoba: Mar(';la.l Morera
Salltana.

Del Instituto Gerlátr1co Penitendarlo de Almerla: Jogé Mar~

tln Cuadrado.
Del Centro Penitenciario de Cnmplimif'nto de Segovi8.: Fran~

dseo Teso Abascn,1.
De la PriSión Provincial de Sa.nta. Cruz de Tenerife: JesU!

lf1igo del Amo Alfonso. Valladares GonZú,le7.
De la PriRitm Provincial de Hombres de Valencia: Ramón

Rivas Aparicio.
De la Prisión Provincial de Zaragoza: Roque F:mílio Pérez

Blasco.
Del Instituto PenltenclaxJo paxa Jóvenes de ¡'U'i.. : Vido.l

_ .... G1Ircla-Dle¡¡o.

Df'l (:entro Penitenciario de cumplimiento de Mirasierra
Madrid: Enrique Luis Hernánde;;r, Mariínez. Manuel Mazaira
Saborido, Manuel Medina Vúzquez. Tomás Pérez Garoia.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y eff'Ctos consiguientes.
Dios guarde a V. 1. muchos años
M:ltlrid. 20 de marzo de H170.

ORIOL

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO 121M1970. de 9 dI" abril. por el qu.e se
concede la Gran Cruz d~ la Real 11 Militar Ord~n
de San Hermenegildo al Inspector Veterinario don
Joaquín Alfonso López.

En consIderación a lo solicitado por el Inspector Veterinario
don Joaquin AlfoniO L6Pe!i· Y de conformidad con lo propuesto
por la Asamblea. de la Real y Militar Orden de San Hermene
gUdo,

Vengo en concederle la Gran Crulll de la referida. Orden con
la antigUec1ad del dla nueve de enero del comente afiO, fecha
en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Mad.rid
a nueve de e:.brll dE' mll novecientos lW.tenta,

FRANCISCO FRANCO

'El Ministro del Ejército,
,rtrAN CASTARON PE l\m.NA

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 18 de abrü de 1970 por la que se aprueA

ha el Convento fiscal de ámbito nacional en.tre la
Hacienda PúbUaa 11 la AgrupaCión d! ProductOs
Tensoactfvos para Usos Industrfales 11 Doméstico!
para la e.1:acción del Impuesto General sobre t!l
Trájieo de las Empresas durante el periodo de
1 de enero a 31 de diciembre de 1970.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la Comisión Mixta desig
nada para elabOrar las condiciones a regir en el Convenio que
se indica,

Este Ministerlo, en tL.'>O de las facultades qUe le otorga la
Ley 230/1963, de 28 de dic1embre; el OecMto de 29 de dic1em~
bre ele 1966, Y la Orden de 3 de mayo del mismo afio. ha acor
dado lo ~igujente:

Prlmero.-.se aprueba el Convenio fiscal de ámbito nacional
con la mención «O, N. número 711970» entre la Hacienda PÚ
blica y la Agrupación de Productos Tensoactivos para Usos
Industriales y Domésticos para Ja exaCción del Impuesto Ge
neral sobre el Tráfico de las Empresas con sujeción a las
cláusulas y condicIones que se establecen en la presente.

Segund-o.-Período de vigencia: Este Convenio regirá desde
el 1 de enero al 31 de diciembre, de- 1970.

Tercero.-Extensión. subjetiva: Quedan sujetos al Convenio
los contribuyentes que figuran en la relación def1~litiva apro
bad~ por la Comisión Mixta en su propuesta de 18 de marzo
de 1970. excluIdos lOs domiciliados en las provincias de Mava
y Navarra y todos aquellos que han presentado sn renuncia
en tiempo y forma. las bajas y las Empresas excluidas por laS'
Ordenes ministeriales de 3 de novIembre de 1966. 20 de abril
d. 1968 Y 5 de .tulio de Ig69.

Cuarto.--Extenslón objetiva: El Convenio comprende la..q ac
tivIdades. y hechos imponibles dimanantes de la'8 ml$Il1as que
Sf' detallan a continuación:

a) Actividades: Fabricación y venta de productos destina·
dos a limpIeza, tanto industrial como domésticos, y que tienen
como base lús productog q1l1m1.cos en el anexo de la.' petic1ón.

Quedan excluidas del presente Convenio:
}.O Las exporta.ciones.
2.0 Las operaciones realizadas en Alava, Navarra, ls1as Ca·

narias., Ceutn, Melnla y territorios dependientes de la. Direc.
ción Oenéral de Promoción del Sahara.

3,0 Las ventM y ,transmisiones a las Islas Canarias. Ceuta,
MelUla y territorlos dependiente. efe la DIreCción General ele
Promoción del sabara,


